Nota de Prensa de la Asociación APEDANICA sobre la Operación Guateque
La Asociación para la Prevención y Estudio de Delitos, Abusos y Negligencias en Informática y Comunicaciones Avanzadas (APEDANICA), constituida en 1992 y cuyos estatutos están publicados en Internet http://www.cita.es/apedanica ahora mismo en el teléfono móvil 619776475
En relación a los hechos policiales y judiciales de la llamada “Operación Guateque”, manifiesta:

PRIMERO.- Tenemos la intención y voluntad de personarnos para ejercer acusación en las diligencias 939/2007 instruidas por el juzgado 32 de Madrid, aunque todavía debemos decidir algunas estrategias y tácticas procesales que dependerán de la información que se vaya haciendo pública. Estamos muy abiertos y dispuestos a compartir nuestra representación legal con otros afectados interesados en la causa abierta bajo secreto de sumario actualmente.
SEGUNDO.- Recomendamos a todos los perjudicados por inaceptables demoras en la tramitación de expedientes municipales que se organicen de la mejor manera posible para poder hacer una reconstrucción de hechos documentables que evidencien las prácticas corruptas. Más allá de los testimonios directos y de las acusaciones que legítimamente pueden formular quienes conocen cohechos, prevaricaciones, tráfico de influencias, negociaciones prohibidas a funcionarios, incompatibilidades y falsedades, todos los que tenemos que esperar demasiado tiempo en trámites municipales podemos y debemos hacer memoria y fotocopias de documentos que evidencien su perversión, y nos ofrecemos para auditar, inventariar y peritar sobre testimonios y documentos.
TERCERO.- Las actividades incompatibles de funcionarios públicos, y los pagos de empresarios o profesionales por cohecho, además de ser delitos gravísimos, son también actos de competencia desleal de los que pueden y deben derivase responsabilidades civiles exigibles ante el Tribunal de Defensa de la Competencia, o bien ante juzgados de lo mercantil, concretamente, por el artículo 15 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal sobre violación de normas, que dice:

1. Se considera desleal prevalerse en el mercado de una ventaja competitiva adquirida mediante la infracción de las leyes. La ventaja ha de ser significativa.

2. Tendrá también la consideración de desleal la simple infracción de normas jurídicas que tengan por objeto la regulación de la actividad concurrencial.
En este sentido, la Asociación para la Prevención y Estudio de Delitos, Abusos y Negligencias en Informática y Comunicaciones Avanzadas (APEDANICA), está preparando serias acciones judiciales y administrativas con Miguel Ángel Gallardo Ortiz, ingeniero de minas (UPM) y criminólogo (UCM), con Website personal en http://www.miguelgallardo.es y también como Administrador Único de la empresa dedicada a los Servicios Técnicos de Ingeniería y Arquitectura denominada Cooperación Internacional en Tecnologías Avanzadas (CITA), Sociedad Limitada Unipersonal, constituida el 25 de julio de 1996, con CIF: B-81499345, Website en http://www.cita.es y teléfonos 914743809, móvil 619776475, E-mail: miguel@cita.es y domicilio a efectos de notificaciones en C/ Fernando Poo, 16 Piso 6ºB, C.P. 28045 Madrid.
Agradeceremos la difusión de esta nota y estamos a la disposición de todos los medios de comunicación que sigan las noticias de las diligencias 939/2007 instruidas por el juzgado 32. 
Referencias citables de posible interés para informadores y medios de comunicación:

http://www.cita.es/borrado y especialmente http://www.cita.es/borrado/recurso.pdf
Ante el Tribunal de Defensa de la Competencia http://www.miguelgallardo.es/denuncia.pdf

http://www.miguelgallardo.es/incompatibilidad

http://www.cita.es/peritos/incompatibles

http://www.cita.es/corrupciones/periciales/funcionarios
